
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL
                Manizales, Caldas, dieciocho de noviembre de dos mil veintidós 

PROCESO RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO
RADICACIÓN 170014003007-2022-00394-00
DEMANDANTE  LUZ ADRIANA - HENAO GUTIÉRREZ
DEMANDADOS FERNANDO - GRAJALES JARAMILLO Y OTROS

Se  agrega  al  expediente  el  escrito  suscrito  por  los
demandados,  mediante  el  cual  solicitan  la  terminación  del  proceso,
habida cuenta de la entrega del inmueble objeto de restitución en esta
demanda (03  de octubre),  así  como del  pago de los  cánones  que se
decía adeudar en el proceso.

Consecuente  con  lo  anterior,  de  manera  formal  se  corre
traslado  por  el  termino  de  tres  días  a  la  parte  demandante  de  dicho
manuscrito, para que se pronuncie frente a la solicitud deprecada por la
pasiva, respecto de la terminación del proceso y el levantamiento de las
medidas cautelares decretadas.

Una vez vencido el termino antes previsto, se procederá con
las  etapas  procesales  subsiguientes,  conforme  lo  determinen  las
circunstancias procesales del momento.

Notifíquese,

La Juez, 

     LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el
estado

No. 195 DEL 21   DE NOVIEMBRE DE 2022  

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO
secretaria
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